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_ ' qonbciiriiento de e§te___a_sun_to_______Qn remitidas via electronica _
i=Eci-iA”DE E›§i=›EDicióN= _ - '  

¿_ \ CIUDAD DE ii/i`É_lxico`,A\ 2 TJUN Zfiiå A _ A
_ _ 2019 ¿mo dei caudiiia gi;-,›_i_s$|r, Emii_igÉim zapat@

No de BiTAcoi=iA oFicio No DGGiiviAR.71o  
09/Ai-i 0045/06/19 0 0 0 4 9 4 8

P P Lili _ .
Con fundamento en los articulos 135 fraccion I 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente; 1 . 2 fracción I, 3 fracción ll. 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportacion y Certificados de Exp rtación de .- Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos. 29 fracción l X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio mbiente 'y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Co ificacion de Mercancias cuya importacion y exportacion esta sujeta a Regulación r parte de las Dependencias que -integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Pr eso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacióny cofidificaciónde mercancias cuya iirportacion y i
exportacion esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones- aplicabi es, se expide la presente au orizacion de
importacionafav ide la empresadenominada _ _ _ _ É/' - _ __
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_ u

...--"""'

I. Íaiïpiiesente aftitfórización no eÍ<imeïal autoriiadfddïel cumplimiento/de otras obligacišnes conteriidfas en leyes, reglamentosfloflcualquierotro
instrumento legal aplicable en la materia. I ' _ “ - D 0 - _

` _ ' ' ' ' ' `\¬....--

ll. Esta autoriàción, podrá ser reipocada por la autoridad competente al incumplimiento. de alguna de las condicionantes esiablecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las, sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan., Lo anterior\con fundamento en lo establecido en losartículos 10%?? 12 de la Ley Federal de Responsabilidad, Ambiental y 153\
fracción VII y VIII de Ia,L_ey General de Equilibrio Ecológico y\ la Protecciónal mbiente. ,_ ' D _

i ' / I >III. En caso de ocurrir un derrame), infiltración, .descargam vertido\deI material peligroco autorizado en la presente, deberá avisar (Se
inmediato a la Procuraduría Federâide Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las .auto ¡dades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prog_raijiia_._d__e rnedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.  

u; , . '
_. .. 1 - - -~ . j

I

IV. De conformidad con Iosarticullos fracción I y 31_fracción IX de la L(Í¬0P)GlR,›'se-le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva e§al(i._i9acióic_antes esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el 'fPIan de Manejo de
productos que;-il ckeseízharse se c nvierten en residuos peligrosos” ' A A» F- I

V. Al terminé de la vigencia de esta Autoriza_ción, presentar un informe que inclgiìya lo siguiente: los dkestinatarioso compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha infor acióndeberá presentarseen mediq electrónico. _

i i i \_ ` . ,. _

"-%`_

VI. Se cancela el oficio con folio DGC-_`›Il_VlAR.710 00046 0 del 11 de junio de 2019'otorgado p r esta Dirección General.
¦ ¡ . _
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Informatilvo: _ A ' A ' _ D _ ` - '_ I _
Para la expediòiónde la presente autorización se recibió como requisito pmevio el permiso-'de COFEPRIS número l183300_121A'l582
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_ V. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto A

l Il. Esta autorización, podrá ser evoca a por I autoridad competente al incumplimiento de alguna de Iascondicionantes establecidas en la

\ \__ _ _ _/
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  A coNoi_c|oNANTEs QEALÂAUTORIZACION A . _ __
lf WDDl_aÚ presenñtefñafutfórización no eximeal_autorizado delñcumplimiento de otras obligacifofnes contenidas en leyes, reglamentos o cualquier l

otro instrumento legal aplicable en la materia. _ /  *__ fu . \ \ _ A El \

la responsabilidad ambe- alfqueïien su' caso p diera originarse, asi- como de las sanclonesciviles 0 penales que conforme a derechoql
procedan. Lo anterior co fundamento e__n lo establecidoen los .artículos 10 y 1;2 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

,/ fracción VII y VIII de la Ley Gen_erfal__-”de, Equilibrio Ecológico y la Protección al Ainbiente. A _ _, ' _  
H \ V : /f * . - - 1 1 -.E ` f . . .lll. En caso de ošurrir un de'rrame,,_infiItración, descarga o vertido del material peligroso___;-autoriz_ado en la presente, debera avisarde inmediato

__ fra la Procuraduríš Federal de Protección al Ambiente_(PR.O-FEPA) ya Iaslautorida _ es competentes, así como llevar a cabo las ac iones
_\ contenidas en s A Programa de_medidas de prevención y` atención para casos de emergencia y accidentes.  /C / l

liv

presente, 0 bien por la fiolacišn, de __ a-lquieal ` posición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación delidaño derivado de_ 9 RJ _ _ _ _ ¬ . _ _ _ _

_ IV. iDe conformidad con los artículos 28 fraccióical 31 fracción IX de la LGPC§ålR, se le' informa que como importador de plaguicidas,
deberá presentar %›arasu respectiva evaluación ntes esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-O24, el “Plan de
Manejo de produc os que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” . ,_ _ _ ( _ ~ _ \ _ A
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y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.  
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C._ç_:.e.p , Ing. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la. Protección Ambiental. \ _ . _ . A "
_ ft C. Carlos Miguel \/aldovinos_Chávez.- Subprocurador de Inspección Industrial. carlosvaldovih' s@profepa.geb.mx D A ` _

In _ Sergio I. B zán Jiménezi- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gugernamental
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